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1. RESPONSABLE (ÁREA)
Líder de Proceso - Subdirección Operativa

2. OBJETIVO
Brindar respuesta eficiente y oportuna a incidentes que involucren gas natural, logrando una óptima coordinación y administración de recursos técnicos y humanos, garantizando la seguridad de los bomberos, minimizando los efectos adversos para la vida, salud, ambiente y bienes de la comunidad.
3. ALCANCE
Inicia con la activación de todos los incidentes que involucren gas natural, se controla o se mitiga el riesgo generado por la fuga y termina cuando se entrega escena a la empresa responsable del servicio público
4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN

4.1. Es responsabilidad de cada líder de proceso:
4.1.1. Socializar los documentos que aprueba, al personal que interacciona en el documento.
4.1.2. Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
4.2. Es responsabilidad del líder del proceso revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos externos aplicables.
4.3. La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar organizadas de acuerdo con las tablas de retención documental -TRD concertadas con el líder del proceso.
4.4. Uso adecuado y descontaminación de los trajes involucrados en la atención del incidente.
4.5. Atender el incidente con las HEA´S especializadas para tal fin.
4.6. El uso de la protección auditiva será de obligatorio cumplimiento al momento de atender un incidente.
4.7. Para el prensado utilizar los equipos para dicho fin, teniendo en cuenta la capacidad de respuesta. No usar equipos que no estén destinados para este tipo de incidentes

5. DEFINICIONES

5.1. Acometida: Sistema de tubería para el suministro de gas natural de la línea primaria al regulador individual de cada consumidor.
5.2. ADM: Armas de destrucción masiva
5.3. Área de concentración de víctimas (ACV): Espacio establecido para efectuar clasificación, estabilización, transporte de víctimas y morgue en un incidente
5.4. Área de espera (E): Lugar donde se concentran los recursos.
5.5. Anillos de distribución: Parte de la red de distribución conformada por accesorios y tuberías que se derivan de las redes troncales formando mallas o tramos. 
5.6. ANSI: American National Standard Institute (Instituto Nacional Americano de Estándares)
5.7. CCC: Centro de Coordinación y Comunicaciones
5.8. CIQUIME: Centro de Información Química para emergencias 
5.9. CLGRCC: Créanse en cada una de las Localidades del Distrito un Consejo Local de Gestión de Riesgos y cambio Climático, cuyo objeto es ser la instancia de coordinación, asesoría, planeación, consulta, seguimiento y evaluación de la administración local, para garantizar la efectividad y articulación de los procesos de gestión de riesgos y cambio climático en la respectiva localidad, en armonía con las disposiciones del Plan Distrital de Gestión de Riesgos y el Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y las orientaciones y directrices trazadas por el Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático.
5.10. Comandante de Incidente (CI): Es la más alta función del Sistema Comando de Incidentes, y consiste en administrar coordinador dirigir y controlar los recursos en la escena ya sea por competencia legal, institucional, jerárquica o técnica.
5.11. Densidad del Gas: Relación del peso de un volumen de gas y el mismo volumen de aire.
5.12. Detector de Gases: Equipo utilizado para medir concentraciones de gases en la atmosfera.
5.13. DOT: US Department of Transportation (Departamento de Transporte de los Estados Unidos de América)
5.14. E: Área de espera
5.15. Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios: Sociedades por acciones (sean éstas públicas, mixtas o privadas) que participen en la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible, telefonía pública básica conmutada y la telefonía local móvil en el sector rural; o la realización de una o varias de las actividades complementarias. Ley 142 de 1994.
5.16. EPA: U.S. Environmental Protection Agency (Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos)
5.17. EPP: Elementos de protección personal
5.18. EPR: Elementos de protección respiratoria
5.19. ERA: Equipo de respiración autónoma 
5.20. Estación de regulación: Instalación destinada para reducir la presión del gas, a una presión predeterminada.
5.21. Fuente de Ignición: Energía en forma de calor que hace que el combustible llegue a su temperatura de ignición; Aunque los incendios son inusuales en la mayoría de ocupaciones, una fuente de ignición implica por lo general alguna circunstancia inusual. (Descarga eléctrica, arco de corriente eléctrica, superficies calientes, escorias de soldadura, calor por fricción, llamas abiertas, entre otros)
5.22. Fuga: Salida accidental de gas o de líquido por un orificio o una abertura producidos en su contenedor.
5.23. FURD: Formato único de recolección de datos
5.24. FUOCO: Sistema de información misional para el registro de los incidentes en la UAECOB
5.25. Gas Natural: Es una mezcla de diversos hidrocarburos gaseosos que encontramos en el subsuelo, primordialmente Metano, Etano, Propano, butano entre otros.
5.26. Gas Natural – VANTI: Empresa dedicada a la prestación del servicio público domiciliario de distribución y comercialización de gas natural
5.27. GRE: Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, es una guía para asistir a los primeros en la respuesta, procura una rápida identificación de peligros específicos o genéricos de los materiales involucrados en el incidente y para protección personal y del público en general durante la fase inicial del incidente.
5.28. HAZMAT: Hazardous Material
5.29. HEA´S: Herramientas, equipos y accesorios
5.30. IDLH: Inmediately Dangerous to Life or Health (Inmediatamente Peligroso para la Vida o la Salud)
5.31. Incidente por Gas Natural: Es un evento no deseado que incluye la fuga o liberación de gas natural en una línea de distribución o acometida domiciliaria, comercial e Industrial, que pueda causar daño a las personas, al ambiente o a la propiedad.
5.32. LC: Lethal Concentration (Concentración Letal)
5.33. LEL: Lower Explosive Limit (Límite Inferior de Explosividad)
5.34. MATPEL: Materiales Peligrosos
5.35. Medidor: Equipo o elemento requerido para efectuar regulación, control y medición del suministro domiciliarios de gas natural.
5.36. MSDS: Material Safety Data Sheet (Hoja de Datos de Seguridad del Producto)
5.37. NFPA: National Fire Protection Association: (Asociación Nacional de Protección contra el Fuego)
5.38. NIOSH: National Institute for Occupational Safety and Health (Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional)
5.39. ONU: Organización de las Naciones Unidas
5.40. OPES: Operaciones Especiales
5.41. OSHA: Occupational Safety & Health Administration (Administración de Seguridad y Salud Ocupacional)
5.42. PAI: Plan de Acción del Incidente 
5.43. Paciente: Hace referencia a una persona con vida que ha sufrido lesiones durante un incidente y con el cual establecemos contacto personal.
5.44. PEL: Permissible Exposure Limit (Límites de Exposición Permitidos)
5.45. PIN: Product Identification Number (Número de Identificación del Producto)
5.46. Poli válvula: Dispositivo que permite el bloqueo parcial o total del flujo de gas natural en cualquier momento, se localizan sobre la red de polietileno y controlan uno o más anillos de distribución.
5.47. Punto de Control de la actividad: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento
5.48. PC: Punto de Comando
5.49. PPM: Partes por millón
5.50. PSI: Pounds-Force per Square Inch (Libras por Pulgada Cuadrada)
5.51. PTI: Peligro tóxico de inhalación 
5.52. PTMA: Presión de Trabajo Máxima Admisible
5.53. QBRN: Agentes Químicos, Biológicos, Radiológicos y Nucleares
5.54. Regulador: Elemento que permite bajar la presión del gas a una presión a una presión predeterminada de acuerdo al uso del cliente.
5.55. RPI: Reunión posterior al incidente
5.56. Servicio público domiciliario: Aquel que reciben las personas en su domicilio o lugar de trabajo y sirven para satisfacer las necesidades básicas de bienestar y salubridad de la población, los cuales son y de conformidad con el Artículo 1. De la Ley 142 de 1994 los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible, telefonía pública básica conmutada y la telefonía local móvil del sector rural.
5.57. SCI: Sistema Comando Incidente
5.58. SGA: Sistema globalmente armonizado
5.59. STEL: Short Time Exposure Limit (Límite de Exposición de Corto Tiempo)
5.60. TLV: Valor límite umbral. Nivel de exposición a un producto químico. STEL: Límite de exposición para espacios de corto tiempo.
5.61. Troncal: Conjunto de tuberías y accesorios que conforman el sistema a través del cual se distribuye el gas natural por vías y zonas públicas con diámetros de tubos de 2 o más pulgadas.
5.62. TWA: Es la concentración promedio ponderada en el tiempo para una jornada de trabajo normal de 8 horas y una semana de 40, a la cual se puede exponer un trabajador sin riesgo de efectos adversos.
5.63. Válvula: Elemento utilizado para controlar el flujo parcial o tal de un líquido o gas.
5.64. Víctima: Persona que sufre un daño o perjuicio que es provocado por una acción, ya sea por culpa de otra persona, o por fuerza mayor, una víctima puede estar viva o muerta.
5.65. UEL: Upper Explosive Limit (Límite Superior de Inflamabilidad.)
5.66. UAECOB: Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
5.67. ZAI: Área alrededor del incidente en la cual la población puede estar expuesta a concentraciones peligrosas en dirección contraria al viento (es decir, a barlovento) y que ponen en peligro la vida en la dirección hacia la cual sopla el viento (es decir, sotavento).
5.68. ZAP: Área del incidente a favor del viento en la cual la población se puede ver incapacitada o inhabilitada para tomar la acción de protección y/o sufrir graves e irreversibles efectos en la salud

6. NORMATIVIDAD 

6.1. Ley 1575 de 2012. Ley Nacional de Bomberos.
6.2. Norma técnica OSHA CFR 29-1910.146. Salud en el Trabajo y la Administración de Seguridad Ocupacional. Parte 1926: Reglamento sanitario para la construcción y la seguridad. Sub parte C: disposiciones generales de seguridad y salud. 1926.21: formación en seguridad y educación (b) (6).
6.3. Norma ANSI (Instituto Nacional Estadounidense de Estándares) Z117.1 de 2003.  Establece los requisitos mínimos de seguridad que deben seguir al entrar, salir y trabajar en espacios cerrados, a presión atmosférica normal.
6.4. Norma NFPA 1006. Norma de cualificaciones para socorrista técnico profesional. Capítulo 7: búsqueda y rescate en espacios confinados.
6.5. Norma NFPA 1670 de 2009. Norma sobre operaciones y entrenamiento para la búsqueda técnica de rescate en incidentes, Capitulo 7: búsqueda y rescate en espacios confinados.
6.6. Norma NFPA 350. Trabajo seguro en espacios confinados
6.7. Resolución N° 0491 de 2020. Requisitos mínimos para actividades en espacios confinados del Ministerio del Trabajo.

7. PRODUCTO O SERVICIO

7.1. Víctimas y/o pacientes estabilizados y/o rescatados.
7.2. Minimizar efectos adversos por escape de gas natural.
7.3. Control y/o confinamiento del incidente por fuga o incendio.

8. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
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	Inicio / Fin
	Actividad
	Decisión
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INICIO


	
	
	

	8.1
	
Aplicar el procedimiento activación, movilización y seguimiento a incidentes


	FUOCO

Premier ONE
	Jefe de turno del CCC
	“MN-PR-18 Activación, movilización y seguimiento a incidentes”

	
8.2
	
Asegurar de que todo el personal tenga EPP, EPR y protección auditiva al momento de descender de la máquina, la tripulación realizará la descarga de electricidad estática.


	FURD


	Comandante de incidente y/o Oficial de Seguridad
	Es obligación del CI y/o OS verificar el cumplimiento de esta actividad.

Consultar el Manual MN-MN02 Materiales Peligrosos.

	8.3
	
Establecer el perímetro de seguridad para personas ajenas a la respuesta.


	FURD

	Comandante de incidente y/o Oficial de Seguridad

Tripulación

Entidades de apoyo
	La zona de aislamiento inicial o perímetro de seguridad debe estar a 100 metros como mínimo del área de la fuga.

	8.4
	
Realizar la evaluación preliminar y definir el PAI.


	FURD
	Comandante de incidente

Tripulación
	De acuerdo con el PAI se solicitan recursos a la CCC

El PAI se elabora con base en el análisis realizado por el CI y según la magnitud

	8.5
	
Monitorear y evaluar permanentemente el área del ZAI.


	FURD
	Tripulación
	Registre lecturas de monitoreo y horas en que se realizan.

Consultar el “MN-MN02 Manual de materiales peligrosos”

	
	


	
	Comandante de Incidente
	Evaluar	la
complejidad del riesgo, teniendo en cuenta las
actividades que se desarrollan y/o las estructuras que están comprometidas (Planta	de
transferencia, Estación de servicio, Transporte GNV, red industrial o domiciliaria).

Verifique si el diámetro de la tubería es superior a 2”

Evalúe y controle las
Fuentes de ignición 


	8.6
	

Activar el equipo MATPEL.


	Premier One

Minuta

FURD
	Comandante de Incidente y/o CCC
	Mientras el equipo MATPEL hace arribo a la escena, el C.I. Solicita al Centro de Coordinación y Comunicaciones, la asignación de canal de radio. 

Tomar acciones defensivas mientras el arribo del equipo MATPEL

	8.7
	
Arribar a la escena y presentarse al comandante de incidente e informar al CCC


	Premier One

Minuta

FURD
	Coordinador Equipo
MATPEL
	N/A

	8.8
	
Reevaluar el plan de acción (PAI) del incidente


	Minuta

FURD
	Comandante de Incidente y/o Coordinador Equipo
MATPEL
	Priorizar en los objetivos, estrategias y tácticas la vida, el ambiente y los bienes.

	8.9
	
Evaluar la posible evacuación de la comunidad con base en las lecturas del monitoreo y dirección del viento.


	FURD
	Comandante de incidente y/o Oficial de Seguridad

	Coordinar la evacuación con las entidades de apoyo (Policía Nacional, Brigadas empresariales, CLGR-CC, entre otras)

	8.10
	
Asegurar el abastecimiento de agua.


	FURD
	Maquinista y Tripulación
	Consultar el Procedimiento MN-PR25 Aseguramiento agua en operaciones.


	8.11
	
Iniciar acciones ofensivas


	FURD
	Equipo MATPEL 
Tripulación
	Se coordina con la empresa de servicios públicos Gas Natural - Vanti para obtener información detallada sobre la red de tuberías y la ubicación del corte de suministro de gas.

Control y cierre de válvulas, prensado de tubería, contener el flujo a otros servicios públicos.

Consultar el Manual MN-MN02 Materiales Peligrosos

	
	

	FURD
	Equipo MATPEL 
Tripulación

Gas Natural – Vanti
	Inspeccionar fuentes residuales y/o acumulación de gas

Verificación visual y/o con equipos de monitoreo.


	8.12
	
Entregar la escena al responsable y/o generador del riesgo, después de controlar el incidente


	FURD
	Comandante de Incidente

Gas natural – VANTI
	La escena puede ser entregada a Gas Natural - VANTI, responsable y/o generador del riesgo.

	8.13
	
Aplicar el procedimiento “MN-PR19 desmovilización y cierre de operaciones”



	FUOCO

FURD

Premier ONE
	Comandante de Incidente
	Consultar el procedimiento MN-PR-19 desmovilización y cierre de operaciones

	8.14
	
FIN

	



	
	


9. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

	CÓDIGO
	DOCUMENTO

	MN-MN02
	Manual Materiales peligrosos

	MN-PR-18
	Procedimiento Activación, movilización y seguimiento a incidentes

	MN-PR-19
	Procedimiento Desmovilización y cierre de operaciones

	MN-PR10
	Bombero caído

	MN-PR19-FT04
	Formato Único de recolección de datos

	Externo
	Formato SCI 201



10. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01
	20/08/2021
	Creación del documento

	02
	12/10/2023
	Se realiza la actualización de las definiciones, actualización de todas las actividades, se actualizan los documentos relacionados


 
11. CONTROL DE FIRMAS 

	Elaboró 

Javier Claros Losada

Omar Alfonso Mendoza Rodríguez

Aldemar Neira Moreno

Javier Henao Jiménez

Hebert Oswaldo González Vega

Martha Isabel Ramírez Espitia
	Cargo

Sargento

Sargento

Cabo

Cabo

Cabo

Cabo
	Firma

Original firmado

Original firmado
Original firmado

Original firmado

Original firmado

Original firmado

	Revisó

Cindy Paola Arias Bello

Sonia Meliza Castro 

Andrea Navarro Lara
	Cargo

Profesional Subdirección Operativa

Profesional Subdirección Operativa

[bookmark: _GoBack]Profesional Mejora Continua - OAP
	Firma 

Original firmado

Original firmado

Original firmado


	Aprobó 

Paula Ximena Henao Escobar
	Cargo 

Directora
	Firma 

Original firmado



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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